
2.° de la precitada Orden de 5 de diciembre y los correspon­
dientes de las convocatorias especificas, comiencen a compu­
tarse para los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Bachi­
llerato a partir del día 5 y hasta el 19 del presente mes, ambos 
inclusive», debe decir: «Este Ministerio de Educación y Ciencia, 
de acuerdo con los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas que ejeroen competencias educativas, ha dispuesto 
que los plazos a que se refiere el artículo 2.° de la precitada 
Orden de 6 de diciembre y los correspondientes de las convo­
catorias específicas, comiencen a computarse para los Cuerpos 
de Catedráticos y Agregados de Bachillerato a partir del día 
2 y hasta el 19 del presente mes, ambos inclusive».

276 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la Se­
cretaría General Técnica, por la que se hace públi­
co el resultado del concurso para otorgar ayudas a 
Investigadores en Educación convocado por Resolu­
ción de 13 de junio de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 5.” 
de la Resolución de 13 de junio de 1984, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se convoca concurso público para otorgar 
ayudas a Investigadores en Educación («Boletín Oficial del Es­
tado» del 16), y vista el acta del Jurado a que se refiere el men­
cionado número, compuesto por don Julio Carabaña, don Alvaro 
Marchesl, don Santos Juliá y don Francisco Alvira, esta Secre­
taría General Técnica ha resuelto hacer pública la adjudicación 
de las mencionadas ayudas a los siguientes señores:

Don Gualberto Buela Casal, doña Pilar Hernández de la 
Casa, doña Carmen Martínez del Valle, doña Belén Romero 
Montero, doña Isabel RJomero Sánchez y doña Angeles Melero 
Zaba.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.—E] Secretario general Téc­

nico, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director del Centro Nacional de Investigación y Docu­
mentación Educativa.

277 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se convoca 
concurso nacional de proyectos de investigación 
educativa para 1985.

Ilmo. Sr.: A la promoción de la investigación educativa que 
Venía desarrollando el Ministerio de Educación y Ciencia a 
través de sus planes nacionales se ha venido a añadir en los 
últimos años la que realizan las Comunidades Autónomas con 
competencias educativas asumidas a través de sus planes pro­
pios,. con la consecuencia de que los primeros han quedado, 
de hecho, limitados a las demás Comunidades Autónomas. Pa­
rece conveniente, por ello, estimular la ejecución de proyectos 
de investigación cuyo objeto de estudio rebase el ámbito compe- 
tencial o territorial de las Comunidades Autónomas o que ten­
gan un marcado interés para la administración educativa en 
su conjunto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica ha resuelto:

Primero.—Convocar un concurso de proyectos de investiga­
ción educativa cuyos objetos de estudio deben ser alguno de 
los siguientes:

a) El planteamiento, seguimiento y evaluación de la reforma 
de las Enseñanzas Medias, los problemas que ésta pueda plan­
tear en los terrenos económico, social y pedagógico y, en espe­
cial, los referentes ai abandono de los estudios, al fracaso en 
ellos, a la integración de alumnos de diferente historial acadé­
mico en un tronco común y al desarrollo de los correspondientes 
planes de estudios.

b) La evaluación, preferentemente de modo experimental, 
de los usos y resultados de las nuevas tecnologías educativas, en 
particular el vídeo y los ordenadores, en Iob distintos niveles 
de enseñanza, a fin de proporcionar una base científica al esta­
blecimiento de normas para su distribución y su utilización 
en el marco del aula.

c) La Educación Especial y, en particular, el desarrollo cog- 
nitivo y lingüístico en los primeros años de I09 niños con 
deficiencias psíquicas o sensoriales, y la interacción social entre 
niños con algún tipo de deficiencias y otros sin ellas en la 
perspectiva de la integración escolar y social.

d) La evaluación de la aplicación del Real Decreto 1174/ 
1983, de 27 de abril, sobre Educación Compensatoria.

Segundo.—Podrán presentar proyectos investigadores Indivi­
duales o equipos de investigadores.

Tercero.—los proyectos presentados adoptarán una estructura 
similar a lo especificado en el anexo a la presente Resolución. 
Cuando su realización dure más de un año, el presupuesto 
deberá ser escalonado por anualidades, definiendo claramente 
el punto hasta el que vayan a avanzar cada año. Estos proyec 
tos serán ap obados por su duración total y su financiación 
tendrá preferencia en los años siguientes dentro de las dispo­

oibilidades presupuestarias, sin necesidad de acudir a las co­
rrespondientes convocatorias.

Cuarto—Cuando la investigación incluya la aplicación de 
cuestionarios, tests o pruebas, el proyecto incluiré un ejemplar 
de las mismas: también se especificarán con precisión los suje­
tos a quienes se vayan a aplicar, y, en el caso de muestras, su 
tamaño y el modo de su obtención.

Quinto —Los proyectos, dirigidos al Director del Centro Na­
cional de Investigación y Documentación Educativa, se presen­
tarán en el Registro del mismo, Ciudad Universitaria, sin 
número, 28040 Madrid, antes del 30 de abril de 1985.

Sexto.—Los proyectos presentados serán evaluados con arre­
glo a ios criterios siguientes:

a) Posibilidad de generalización de los resultados, conside­
rando únicamente aquellos proyectos que se refieran a cuestio­
nes de interés para todas o a la mayor parte de las adminis­
traciones educativas

b) Calidad técnica del proyecto y garantía de su ejecución.
c) Calidad del proyecto para los temas prioritarios que 

anualmente se determinen en cada plan nacional.
d) Ajuste entre el coste de los trabajos proyectados y el 

presupuesto presentado.

Séptimo—Dos proyectos presentados serán evaluados por una 
Comisión designada por el Secretario general técnico del Minis­
terio de Educación y Ciencia.

Dicha Comisión será presidida por el Director del Centro 
Nacional de Investigación y Documentación Educativa y estará 
compuesta además por cinco Vocales de reconocido prestigio 
en el ámbito de la investigación educativa y de un Secretario, 
aue será un funcionario del Centro Nacional de Investigación 
y Documentación Educativa.

Los Vocales se designarán a propuesta de las siguientes 
Entidades:

Uno a propuesta de la Comisión Asesoré de Investigación 
Científica y Técnica.

Uno a propuesta de los Colegios de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras v en Ciencias.

Uno a propuesta del Colegio Nacional de Doctores y Licen­
ciados en en Ciencias Políticas v Sociología.

Uno a propuesta del Colegio Oficial de Psicólogos
Uno a propuesta del Consejo General de Colegios de Econo­

mistas.
Octavo—La Comisión seleccionará los proyectos que deban 

ser subvencionados, elevando al Secretario general técnico la 
propuesta, para su aprobación, que tendré lugar antes del 
30 de iulio de 1985.

Noveno.—Aprobado un proyecto, se comunicará la decisión 
a su Director que, tras aceptarlo expresamente, recibirá el 
50 por 100 de la cantidad aprobada para el año 1985, y_ el 50 por 
100 restante, a la entrega y aprobación por la Comisión de la 
Memoria correspondiente a dicho año. En el caso de haber 
recibido el primer pago del 50 por 100 y no terminarse la inves­
tigación por causa no justificada a juicio de la Comisión, habrá 
de devolverse lo percibido. Cuando se trato de provectos mul- 
tianuales, la presentación y aprobación de una Memoria anual 
será condición indispensable para su continuación.

Décimo.—Sin perjuicio de la comunicación a que se refiere el 
número anterior, se haré pública la relación de los proyectos 
aprobados, con sus presupuestos.

Undécimo —La Comisión quedaré encargada del seguimiento 
y evaluación de los trabajos v de la aprobación de las Memorias, 
anuales y finales, por lo que sus miembros recibirán las gra­
tificaciones iegalmente previstas.

Duodécimo —La aceptación de la realización de un proyecto 
aprobado implica por parte de sus autores los siguientes com­
promisos:

a) Poner a disposición del Banco de Datos del Centro Na­
cional de Investigación v Documentación Educativa los obte­
nidos en la investigación, que serán de uso publico a partir 
de los dos años siguientes a. su terminación. Estos datos deberán 
venir grabados en cinta con las siguientes características:

— Denldad: 1.600.
— Pistas: 9.
— Paridad: Impar
— Código: Preferible fielddata.
— Sin etiquetas.
b) Fresentar tres ejemplares de la Memoria do la investi­

gación, con un extracto o resumen de la misma, en el plazo 
fijado para ’a terminación del proyecto.

c) Presentar un articulo síntesis de la investigación para 
=u publicación en una revista de difusión nacional con mención 
explícita de los fondos con que dicha investigación fue tinan-

, riada.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madjid 27 de diciembre de 1984 —El Secretario general téc­

nico, Joaquín Arango Vila-Belda.
Ilmo. Sr Director del Centro Nacional de Investigación y Docu­

mentación Educativa.


